
REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUcróN"".1100004 

( n 2 El,lE 2026 ) 

"Por la cuat se incorporan y detallan los rubros de funcionamiento, servicio de !a 
deuda pública e inversión del presupuesto asignado a la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD med¡ante el Decreto 1477 del 30 de 
diciembre de 2025, para la vigencia 2026" 

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las que le 
confieren el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Ley 4147 de 2011, el artículo 53 de la 

Ley 1523 de2O12,y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 creó a la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, como una Unidad administrativa especial con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio, sección 
presupuestal independiente, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden 
nacional, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
cuyo objetivo es: 

"Diigir la implementación de la gestión del riesgo de desasfres, atendiendo las 
politicas de desarrollo sosfenrb/e, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo 
continuo del Sisfema Nacional de Gesflón del Riesgo de Desasfres"-

Que el artículo 4 del precitado Decreto le atribuye las siguientes funciones a la UNGRD 

'1 . Dirigir y coordinar e/ Slsfema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desasfres SNPAD, hacer seguimiento a su funcionamiento y efectuar 
propuestas para su mejora en los niveles nac¡onal y territorial. 
2. Coordinar, impulsar y forialecer capacidades para el conocimiento del riesgo, 
reducción del mismo y manejo de desaslres, y su arliculación con los procesos 
de desarrollo en los ámbitos nacional y territorial del Slsfema Nac¡onal para la 
Prevención y Atención de Desaslres - SNPAD. 
3. Proponer y articular las políticas, esfrafegtas, planes, programas, proyectos y 
procedimientos nacionales de gestión del riesgo de desasfres, en el marco del 
Sisfema Nacional para la Prevención y Atención de Desaslres - SNPAD y 
actualizar el marco normativo y los instrumentos de gestión del SNPAD. (...)" 

Que, el artículo 89 del Decreto Ley 1 1 1 de 1996, señala: 

'ART|CULO 89. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto general de la Nación 
son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas 
o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. 
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Después del 31 de diciembre de cada año es¿as autor¡zaciones expiran y, en 
consecuenc¡a, no podrán comprometerse, adic¡onarse, transferirse, ni 
contracreditarse." 

Que el articulo 2.9.1 .2.7 del Decreto número 1068 de 2015 establece que con el f¡n de 
vincular la gestión Presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestión contable, las 
entidades usuar¡as del SllF Nación deberán desagregar el presupuesto al máximo nivel 
de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional. 

Que mediante la Ley No.2559 del 22 de diciembre de 2025 se decretó el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 

Que el inciso 5" del artículo 19 de la prec¡tada Ley, dispone que el jefe del órgano o en 
quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución 
desagregaciones presupuestales a las incorporaciones contenidas en el anexo del 
decreto de liquidación sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas 
desagregaciones y asignaciones deberán quedar reg¡stradas en el Sistema lntegrado de 
lnformación Financiera (SllF) Nación. 

Que, en desarrollo de la mencionada Ley se expidió el Decreto 1477 del30 de diciembre 
de 2025, "Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen /os gastos"; 
detallando los recursos para atender los gastos de funcionamienlo, serv¡c¡o de la deuda 
pública e inversión del Presupuesto General de la Nación para la sección presupuestal 
021 1 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por valor de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DIECINUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($699.019.000.000). 

Que, en el presupuesto de inversión, fueron asignados recursos por valor de 
$4.252.47 2.830 en el rubro "C-0207-'1000-'t 'l Fortalecimiento financiero del FNGRD 
orientado al proceso de reasentamiento en el marco de acciones ludiciales, relacionadas 
con la ocurrencia de escenarios de riesgo (Murindó, Córdoba, La Dorada, San José del 
Palmar, Tello, lbagué y Villanica)', proyecto para el cual se encuentra pendiente la 
creación del objeto de gasto en el Sistema lntegrado de lnformación Financiera-SllF, a 
fin de efectuar la correspondiente apropiación. En consecuencia, una vez se cuente con 
el objeto de gasto debidamente creado, se procederá a ¡ealiza¡ la apropiac¡ón y 
desagregación de los recursos para dicho proyecto. 

Que, por lo anterior, se requiere incorporar y efectuar el detalle de los rubros de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión de los recursos asignados a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres por un valor de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE 
($694.765.527.r 70). 

Que, mediante Resolución No.1511 del 16 de diciembre de 2025, "Por medio de la cual 
se reanuda el disfrute de unas vacaciones, se concede un descanso compensado al 
Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desasfres -

UNGRD- y se hace un encargo", en su articulo 3, la Directora del Departamento 

https://4.252.47
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Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE resuelve: 'Encargar de las 
funciones del empleo denominado Director General de Entidad Descentralizada Código 
015 Grado 24 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD, 
al doctor MICHAEL OYUELA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
80.208.621, titular del empleo denominado Secretario General Código 0037 Grado 22, a 
pañi del 22 de diciembre de 2025 al 5 de enero de 2026" (...). 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo '1. lncorporación de los recursos. Apropiar e incorporar el presupuesto de 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión, asignado a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 'l de enero y el 31 de diciembre de 2026, de conformidad con las 
especificaciones y valores contenidos en la Ley No. 2559 del22 de diciembre de 2025 y 
el Decreto 1477 del30 de diciembre de 2025, por un total de SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE ($694.766.527.1701. 

Artículo 2. Detalle de las cuentas. Efectuar el detalle de las cuentas que componen los 
rubros de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión de los recursos 
asignados a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres mediante 
Decreto 1477 del30 de diciembre de 2025, para la vigencia 2026 asi: 

sEccróN 0211 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

,=-t¡s§ P 

ri ld.nlilicrc¡óñ Descdp.ión 0.¡ágr.g.cióñ 

o 

TI 
'r5.56'r.000.000t0 4.0'l IETtr¡¡¡¡A¡fl¡ItrqI

€ 
c 

01 01 A{1{ PLANTA OE PERSONAL PERI,IANENIE 15.561.000.0001 

01 01 01 A4r { 141 SATARIO I !.03s.000.000 

01 01 01 001 A{l {1{ 1401 FACTORES SALARIÁ[ES COMUN€S 1r.035 000.000 

01 01 0t 001 001 A{14141{01{01 SUELOO SASICO 8.000.000.000 

01 01 01 001 002 A{1¡141{,0t{02 GASros DE REPRESENÍACóN 

01 01 01 003 A{1{1{140t{03 PRIi'A f ECNICA SAI-ARIÁI 700.000 000 

01 01 01 001 004 A{r41{140r{Ol su8sroro DE AttJEt{f Acto{ 20 000 000 

01 01 01 001 00s A{l{r{r{0r{05 AUXILIO DE TRANSPORTE 30 0@ 000 

01 01 01 001 0m A{1{1{1{01{06 PRIMA D€ SERVICIO 450 000 0@ 

01 01 01 001 007 A{1{1{1{01{07 EONIFIcAcIÓfl POR SERWIoS PRESfADOS 108 000 000 

HORAS EXTRAS, DOi.IINICALES, FESTIVOS Y 
01 01 0l 001 008 A{ I 4 141{01408 2s.000.000 

RECARGOS 

01 01 01 001 009 A{1{1{1{01{09 PRIMA OE NAVIOAD 900.000 000 

01 01 01 001 010 A-01 4 141.001-010 PR¡MA DE VACACII]IIES 5m 000 000 

01 01 01 001 012 A-0141{1401-012 AUXILIO DE CONECTIVIDAD DIGIfAI 2.000 000 
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RESGOS LABOR,ALES 
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APORTES AL SENA 
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pREsTActoNEssoctAtEs sEGúN DEFINtctóN 
I.EGAL 

VACACIONES 

INOEM.iIZACIÓN PoR VAcAcIo Es 

BOi{F ICACIOI ESPECIAL D€ RECREACÚN 

PRfiA TÉcNrcA No saARLqL 

PRIMA D€ COORDIiüCON 
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25.000 000 
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ACTNOS FIJOS NO CTAS¡FICADOS COMO 
MAOUi,¡ARIA Y EO{,,PO 

MUEBLES, INSIRUMENf OS Mt,'SICALES, 
ARTlcu[os DE DEpoRTE y ANTrcúEoAoES 

MAOUINARIA Y EOUIPO 

MAOIJIMRIA PARA USOS ESPECIATES 
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02 02 01 002 442-02-01.002 
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PROOUCTOS D€ CUERO 
35.000.000 

02 02 01 fxl2 007 A.0242-01.002-007 
ARTICULOS TEXTITES (EXCEPTO PRENOAS DE 

VESTN) 

02 02 01 002 008 442-02{1{02{08 DoTAcóN (PRENDAS DE VESTIR y cAuADo) t5.000.000 

OÍROS BIENES TRANSPOR TABI-E S (EXCEPTO 

02 02 01 003 442.02-01-003 PRooucros lf,TAtEos, MAoUF{AR|A Y 34.600.000I EOUIPO) 
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44242-02II
A424242.005II
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A{2-02-02-006ll
A{2{2-02{06403IT
A42{2{2{06{01rI
A42{2{2{06{05II
A{2-02-02-006407II
A{2-02-02406.008II 

PRoorJcros tr€tfurcos Et-A8oRADos 
(EXCEPÍO MAo{Ji,¡AR|A Y EO{JIPO) 

ITAOUIMRh O€ OFICINA, CO'{TA8I.IDAD E 

INFORI'ATICA 

I,IAdJIIi^RIA Y APARAToS ELEcTRIcoS 

EOUIPO Y APARATOS DE RADIO, TETEMSÓI¡ Y 

coM.n¡rcAcror¡ES 
APARATOS MEDICOS, INSTRU¡¿ENTOS 

ÓPfrcos Y DE PRECISIÓN REI-o]ES 

ADourstcróN DE sERvlcros 

SERVICIOS DE LA CONSIRUCCÓN 

SERVIC|OS DE LA COiISTRUCCTOT] 

SERUCnS DE AtOJAli.l€NfOr S€RVlCluS 0E 
SUM¡NISTRO DE COI.iIOAS Y BEEDAS. 
SERVICIOS DE TRANSPORTE: Y SERVICIOS 0E 
DISTRBUCIÓN DE ELECTRICIOAD, GAS Y AGUA 

ALo.J¡ülEt¡TO: SERVICIOS 0E SUISI|SfROS 
D€ COi,IOAS Y EEBDAS 

SERVICIOS O€ TRANSPORfE OE PASAJEROS 

SERVICIOS OE TRANSPORTE DE CARGA 

SERVICIOS OE APOYO AL fRANSPORfE 

SERVICIOS POSTALES Y DE IúENSfuER|A 

10 m0 000 

3.191 000 000 

6.000.000 

6.000.000 

135.6E0 000 

6.000 000 

10 000.000 

2 000 000 

2.000.000 

33.000.000 
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ELECTRICOAO, GAS Y AGUA (POR CU€NTA 
PROPIA) 

82.680 000 

SERVICIOS FTUNCEROS Y SERVICIOS 

02 02 02 007 A424242{Ú7 ccf.rExos. sERvEns l0¡oB[tARos Y 1.692.951.007 

SERVICIOS DE TEASIIG 

02 02 02 007 001 A{2{2{2{07{01 SERVICIOS IMNCEROS Y SERVICIOS 

CONEXOS 
1.3E9.335.562 

02 02 02 007 002 A4242424n7 02 SERV|CtOS tNiáOB|UARt0S 303.615.535 

a2 02 02 007 003 A{2{2-02{07403 SERVICIOS O€ ARRENDAMIENTO O AOUII-ER 
SIN OPERARIO 

02 02 02 008 A{2{242{0E SERVICIOS PRESfADOS A LAS EI,PRESAS Y 

s€Rucns o€ PRoD(rcoÓ¡¿ 
906.272.255 

02 02 02 008 002 A-02,02-02.008{02 SERVICIOS JURIDICOS Y CO}ITASLES 1.000 000 

SERVICIOS PROfE SIO.iA¡.ES, CEI{IFICOS Y 

a2 02 02 008 003 A42{2{2.{rcE{03 TECNICOS (EXCEPTo LOS SERV|C|OS DE 

r.¡lEsftcAcroN, uRMNtsffo, rnlorcos Y D€ 
56.132.255 

coi,rfAEftDAD) 

02 02 02 008 001 A42{242{0E{01 
SERV|C|OS 0€ TELECOiTJNICACIOI{ES 

TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE II¡FORMACION 
22E.000.000 

02 02 02 008 005 A42{242{0E{05 SERV|C|OS 0€ S@ORTE 600 1r0 000 

SERVICIOS O€ i/IANTENIIE I{IO, REPARACIC'{ 

02 02 02 008 007 A¡2{242{06407 E tt{stAl-AcÚN (Exc€PTo sERvlcros D€ 1 1.000.000 

cot'¡sTRUcct0{) 
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03 03 04 A-03"0344 A OTRAS tNfIOADTS DTL GOBITRNO GENERAT 668 421.000.000 

AIENCION IX DESASIRES Y EI.TRGEIIChS 

03 03 01 013 a.03{341{13 EN EL TERRITORIO NACIONAI. "FO¡DO 
NACIOT{AL DE GESTION D€L RECO O€ 

668121.000 000 

DESASfRES 

03 

03 

03 

03 

04 

01 

01 

02 

017

i l 
0343{4{77 

A{344 

A{3{442 

FOSOO PARA EI. OESARROi,I.O I.ITEGML OÉL 
DISTRITO ESPECAL DE BUEMVENÍTRA (LEY 

1672 0E 20r7 Y mlE) 

PRESTACIOT.¡ES P¡AA CUERR RIES@S 
soclALEs 

PRESTACIONES SOCIAIES RELACO}IADAS 
COI EL EIIPIEO 

26.000 000 

26 000.000 

03 04 02 012 .l A434a42{r2 
IT.ICAPACIOAO€S Y TICE}¿CIAS O€ MAT€RNOAD 

Y PAIERNIOAD (NO DE PENSIONES) 
26.000.000 

03 04 02 012 00r A{3{442{12-001 INCAPACIDAOES (NO OE PENSí]NES) 26.000.000 

03 

03 

03 

01 

10 

l0 

02 

01 

012 

ttt 
001 

N2 l A.03{4.02-012-002 

A{3-10 

A{3- 10-0 1-001 

LICENChS DE MAIERIiIDAD Y PATERNDAD 
(NO DE PE¡rSlOiES) 

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 

SENTENCIAS 

03 t0 01 002 A{3- r 0{ 1-002 c0NCl-hctoNEs 

08 

06 

OE 

06 

08 

0r 

01 

01 

04 

IIIT 
L__.1!02 F 

02 00i HI 
10 

A{6 

A.08{t 

A4E{r{2 

A{E{142{06 

A-08-04 

GASTOS POR TRIBUTOS MUITAS. SANCIONES 

E INTERESES DE MORA 

0¡PUESfOS 

IMPUESTOS TERRITORIALES 

[vtPUESfO SOBRE !EHrCtf, OS AUf o OTORES 

CONTRIEUCIONES 

1.404.000.000 

2 000 000 

2 000.000 

2.000.000 

1 102 000.000 

08 

II 
E] 10r 

0d 0r 

ItrI I 
11 

II 
446{4-01 

A 

B- 10 

CUOTA O€ F ISCAI-IZACÓI¡ Y AI,DITNE 

I sERvlctooEL oEUDAPúBLrca 

SERVICIO OE LA DEUDA PUBI-ICA INTERNA 

1.402.000.000 
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2026' 

.a F ¡a B 

§ áá3 

e 

,E
Po 

t 
E 
B 

qÉEi 
d 

ld.nl¡ficrción Dlrcripción 0asrgregación 

B 10 04 B-10-04 FONDO DE CONTINGENCIAS 

B 10 0a 0t 11 B-10-04,01 APORÍES At FONDO DE CONIING€NCIAS 

T T 
c afin@ITI
c 0207 1000 II 

I TT TIII 
c-0207 

c-02071000 

INVERSIOi 

PREVENCION Y IIIIIGACION DEL RIESGO DE 

DESASTRES O€SDE EL SECTOR PRESIOENCIA 

INTERSUBS€CTORIAL GOBIERNO 

I 
5.711.527 _170 

5.111.521.170 

FoRTALEcTMtENTo DE rA poi-lTrcA NActoMAl 

c 0m7 1000 12 c{207 - 1000- 12 
OE GESTIÓN O€t RIESGoOE D€SASTRES 

MEDIANTE tA vAl-oRActói¡ D€L tlpAcro DE 
2.602.419.930 

LA ti,ptE¡TENTACtOt¡ oEt PltGRD. MC¡ONáJ-

1, OROEI{A'¿IENTO O€L TERRIfORIO 

c 0207 1000 12 102018 
c{207-1000-12-
10201b 

ALRED€OOR DEt AGT'A YJUSIICTA AI¡BENTAT / 
B. oE¡¡ocF TtzAcÉN D€L coitocl¡Ellro, LA 

II,IFORMAoON AI'3IENTAL Y O€ RIESGO DE 
2.602.1{9.930 

OESASTRES 

ADOT'IS, DE BYS . DOCUI,IENTOS DE 

c 0207 1000 12 10201b 0207006 02 
c{207-1000-12-
r020r8.0207m2 

LNE¡T¡ENTOS IECMCOS. FORIAf ChiENTO 
oE LA PotITIcA l.lÁcn A¡. DE GESfÓN OEt 
RESGO DE OESASTRES l¡CDlAtlTE LA 

1.s22.688.005 

vA¡-oRAc6r,{ DEL a,PAcTo DE r 
nPLEICI{TACIÓ.{ D€L P}{GRO, NACIOI{AL 

ADous. D€ Bys - sERvtcto 0€ 6f0RMAclófl 

c 020? 1000 12 102018 0m7018 02 
c4207-1000.12-
102018.{207018{2 

l¡¡PLEli.f NTADO - FORTALEC IENTO DE LA 
po-lTrA }{ActoNAr,0€ G€sftóN 0€L Rtcsco 
DE o€SASTRES LGotANfE LA vAt-oF"AcúN 
D€L IIpAcfo D€ LA IIftE¡#NfAcIÓN D€L 

173.17E.789 

PNGRO. NACIOMT 
ADOT'§. D€ 8YS . SERVICIO D€ A§STEIIIA 
TEcNtcA, FoRTAI-EctMtENTo oE LA pqJfrcá 

c 0207 1000 12 102018 0201025 02 
c.0207-r000-12-
102018{m7025{2 

NActot{At DE G€sTúñ oEL RtEsGo oE 
OESASIRES I,EDIANTE TA VALORAC6I¡ OEL 

tpAclo 0E LA t ptEli.f NTActórl 0€l- pitGRo. 

606.563.016 

NACtOMt-
T OR]AI.TCII'I NTO DE LOS PROCESOS 

SOcIAI.ES DE PARTICPACIOI¡ CUDADA}.IA, 

c 0207 1000 13 c{207-1000-13 GEST|OIT OE COr,lOCrirENlOS Y SA8€RES Y 

DIVUTCdCIÓN EN EL MARco D€L SISTEIVIA 
1.916 657.191 

NACIoNA¡. DE GESTIÓ DEL RIESGo OE 

D€SASÍ RE. ¡.¡ACIO'{AI 
1 , ORDEIIAId€NfO DEL TERRITORIO 

c 0207 !000 t3 10201b 
c{207-r000-r3-
10201b 

AI.REDEOOR O€t AGT,A YJUSTICA AIAE},ITAI / 
B. DEMOCRAT Ctd.I DEt COi¡OC|M|€NTO. LA 

T.¡FoR¡,IACÓN A[aENfA]. Y D€ RI€SGo o€ 
1.916 657.491 

DESASTRES 

AOOUIS, D€ BYS. OOCUTÉNTOS D€ 

LtNEAMTENToS TEcNrcos . FoRTAr.EctidENTo 

C 0207 1000 13 t020tB 0207006 02 
c{207-1000-13-
102018{20700642 

0€ Los PRocESos soctÁl-Es 0E 
PARfctPActói¡ ctuDAoAM. GESTúN D€ 
CONOCIIIENIOS Y SAEERES Y DMJLGACIOT{ 

1.329.952.645 

EN Et I,ARCO DEL SISTEI,U MCIONq¡. D€ 
GESTÉN DEL RIES@ O€ D€§ASTRE. McIoN 
Aoot,ts. 0€ BYs - sERvtcto DE EDr,€ActÓr.¡ 

c 0n7 1000 13 r020rB 0m7026 02 
c{207-1000-13-
102018{207026{2 

INFOR},(AI, . FORTATECIá€NIO D€ TOS 
pRocESos socA¡.rs oE pARTtctpAcúr,¡ 

ctuDADANA, GESTIOaT D€ Coñ|OC¡ €NTOS Y 

SAEERES Y otvutc,{CtÓtt EN Et- LTARCO 0€t 
586.704.E16 

SISTEM MCIoI{AL DE GESTION DEt RIESGO 

OE D€SASTRE. MCIOI{AI. 
FORTALECII'IENTO OE LA CAPACIDAD O€ 

GEsTót{ DE ltfoRMAC$N Y CAIDAD D€ tos 
c 207 1000 11 20r010 OATOS PARA LA IOiIA OE D€CISIoiES PARA 

r-A pflElENcóN. MTrcAcróN y RESRJ€sfA 
1.22E.119.719 

EFECTIVA ANIE OESASTRES, NACIO}.{AI 
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?9?9________ _ 

,c 
E ¡e 9& l8 E 

Ef§E
óo 

e 
a 

Eo 

; TB ld.nlificrción D..cripción 0a¡ag regación 

c 0207 100( I1 20 r0.(0 
c{207-1000-11-
201010 

2, SEGURIOAD ruMANA Y JUSTICIA SOCIAI / O 

DATOS SECfORIALES PAR,C AUIfNfAR EL 
APROVECIIAI#NTO OE OATOS EN EL PAIS 

1 .228 .4|9.1 19 

ADOU§. O€ BYS - SERVICTO 0E TI{FoRMACúaI 
II,PTETI NÍADO . FORfAIECN'ENTO DE tA 

c 0N7 10«, 11 201010 0207016 02 
c{207.r000-r4-
20r010{2070r8{2 

cApActDAD o€ cESTtó¡l D€ tMoRrir,AcóN y 

CAI.IDAD OE TOS OATOS PARA LA TOUA DE 

DEct$onEs PARA t-A PRElEttctó . 

1.076.900.000 

iTIIGACIÓN Y RESPUESfA EFECTIVA ANÍE 
D€SASfRES. MCIONAI 
Ñ)OUIS. D€ BYS. DOCUT'CNTOS O€ 
LIN€AMENIoS TÉcNrcos, FoRfArEc[I€Nfo 

C 0207 10m 14 20104D 0207006 02 
c{207-,0@-r1-
2010,t0{207006{2 

D€ TA cAPAcbAD DE GESTÓI.I DE 

f¡FoRr.tAcúN y cALtoAD oE Los oATos PARA 

U TOIllA OE DEC§IOIES PARA I.A 
pREvEt{cúN. MtftcAcót{ y REspr.rESTA 

151.519.719 

EFECTIVA A'{TE DESqSTRES, NACIO'TAI-

PRESUPUESTO FUNCIONAMIET,If O 689.0r9.000.000 

PRESUPUESTO DE SERVICO DE LA DEUDA 

PUBLICA 

PRESUPUEslO IxvERsIÓtI 5.711 .521.110 

PRESUPUESfO fOfAL 694.766.527.170 

Artículo 3, Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de la fecha 
de su publicación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.C, 0 2 EilE 2026 

Mtc RGAS 
Director General (E)- Resol No,l5l1 dcl l6 de diciembre de 2025 

Ordenador del Gasto (E) FNGRD 

Elaboró: Lawa Andea Mu.ilo / Conlratista,/ Ofc¡ná Asesora de Planeaciói e lñformaci<fJlf, 
Matuá Y. Mayorga Parra / Conkatisla/ Ofrcina Asesora de Planeacrón e lnfofir,ú httD)
Mpuel Angel Arigdo i CoolratÉlá/ Oñcina Asesora de Pl¿neación e lnl(,,nü'f. '/'t 
Jonathán AJexañder Caro/ Olicina Asesora de PlaDeaqón q lnformac¡óng,P" 

Rovl!ó: Jr¡an Camfo Tores /Confuatsla/ Ofrcrna Asesora Ju drca.^-,/ / 
Juañ Carlos Bejarandco¡lratisla/ Olic¡na Asesora Jurld¡ca- -Sebastián Azuero PerdoÍio/ Jefe Olicina Asesora Jurldb. G) - R-oluoóñ 1363 del 24 de diclembre del 2025 i. 
lsabel Cristuña Arboledd ,ele Oficna Asesoo Éa Areaoc¡ón e lnformac¡órla 
Mrchael Oyuela Vargasr Secretana General \f,¡l¡J 




